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ME1DRIA DESCRIPTIVA

para s o l í c i t a r  Patente de Invención en España

por
‘ 'Niaevo procedim iento de desh id ratacióh  de sa le s  orgánicas' in so lu ­
o le s  en e l  agua”

a nombre de

S ocie té  In d u s tr ie lle  du Laíiguedoc (S tá , Ame.)

resid en te  en 

P A R  IcS

La d esh id ratación  de las sa le s  orgánicas que encierran  c ie r ta  

cantidad de m olícu las de agua, presenta para, la. in d u stria  una. gra.n 

im portancia , puesto que lle v a  consigo una, redu cción  de gastos de 

producción , de tran sp ortes  y de em balajes.

Hasta hoy, la  desh id ratacion  ha s id o  efectuada en unos seca ­

deros de a ire  c a l ie n te , en lo s  cuales se procuraba e v ita r  toda en­

trada de humedad. Este tra b a jo  es le n to , lo s  aparatos que deten 

esta r  p rov istos  de agitadores son caros y e l  resu ltad o  obten ido
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es a menudo d e fe ctu o so , a causa de que la  m ateria tratada  se ad­

h ie re  a las paredes de los  seca d eros . Además,el gasto de vapor 

necesitado por un calentado in d ir e c to , es im portante, y a causa 

de é s to , gravoso.

mente este  método de d esh id ra tación : la  s.al orgán ica  es in trodu­

c id a , sea en e l  estado húmedo, sea en e l' estado se co , eh un sen­

c i l l o  autoclave en e l  cual se in trod u ce , ya sea e l  agua oaíbentada 

a más de 120° cen tesim a les , ya sea e l  vapor d ir e c t o ,  Es pues, de­

ba jo  d e l agua mismo, donde se produce la  d esh id ratación . Este pro. 

cedim iento es excesivam ente rá p id o , puesto que cualquiera que sea 

la  dantidad puesta en a cc ió n , la  operación  se termina en una hora , 
b a jo  coíadición de que la  capacidad d e l a u toc la v e , esté  en r e la ­

c ió n  con la  cantidad de m aterias tra tad as.

La materia deshidratada por este  procedim iento, no es h ig ro s ­

cóp ica  y no vuelve a tomar su agua de c r is t a l iz a c ió n .

N O T A

Los puntos de invención  propia  y nueva que se presentan para 

que sean ob je to  de esta  Patente de Invención  en España, son lo s  
s ig u ie n te s :

I o . -  Un procedim iento de d esh id ratación  de sa les  orgánicas 

in so lu b les  en e l  agua que co n s is te  en in tro d u c ir  la  sa l orgánica 

en estado húmedo o en estado seco  en un autoclave en e l  cual se 

in trodu cen  agua c a lie n te  a más de 120°, o b ien  vapor d ir e c to  pro­

duciéndose la  d esh id ratación  debajo d e l agua misma, quedando la  

operación  terminada en una hora substancialm ente como se  d e scr ib e .

2o/ -  "Nuevo procedim iento de d esh id ratación  de sa les  o rg á h i- 

cas in so lu b les  en e l  agUa*', todo t a l  y  conforme se describe  en 
la  presente memoria.

El procedim iento d e s c r ito  a con tin u ación , m od ifica  completa
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